
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
 

Santiago de Cali, quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 

Auto No. 2382. 
 

Proceso:      Ejecutivo (Mínima Cuantía).  
Radicación:     2022-00615-00.  
Demandante:    Expertos en Ingeniería Aduanas y Soluciones SAS. 
Demandado:     Ingeniería Electrónica de Colombia Ltda. 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (5) 
días siguientes a la notificación de este proveído, so pena de rechazo, la parte 
actora cumpla con los siguientes requerimientos:  
 
1. Indíquese con precisión el domicilio de la parte demandada, teniendo en cuenta 
la diferencia existente entre dicho concepto y el de residencia y/o lugar de 
notificaciones (numeral 2° del artículo 82 ibídem). 
 
2. Indíquese con precisión el factor de competencia que optó para la interposición 
de la presente demanda, teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 28 del 
CGP. 
 
En consecuencia, el Juzgado: 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda de conformidad con lo indicado en la 
parte motiva de este proveído, para que en el término de cinco (5) días siguientes 
a la notificación de esta providencia, la parte demandante proceda a subsanarla so 
pena de rechazo. 
 
SEGUNDO: Se reconoce personería al abogado DANIEL EDUARDO ALBÁN 
CAMPO1, como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los 
fines del poder conferido.  
 
Notifíquese, 

 
Firmado Electrónicamente 

PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE. 
Juez. 
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1 En virtud a lo ordenado en la Circular PCSJC19-18 se deja constancia que, consultado el 
Registro de Antecedentes Disciplinarios en la página web de la Rama Judicial, a la fecha no se 
encuentra ninguna sanción vigente en contra del referido togado.  
 



 

 

Firmado Por:

Paola Andrea Betancourth Bustamante

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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